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LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE DESEEN PAUTAR EL INDER MEDELLIN
Estos son los parámetros para definir la pauta publicitaria
Historia: Demostrar su permanencia en el medio, mínimo 2 años, con el mismo nombre, formato y frecuencia.
Audiencia: Estudio de medios.
Economía: Se deben anexar tarifas, tanto mensual como el precio por diez meses (marzo a diciembre).
Compromiso ciudadano: El programa o el periódico interesado en la pauta debe tratar sobre temas del fomento del deporte y la recreación en la ciudad.
Entrega oportuna: La propuesta debe entregarse en la fecha estipulada.
Certificado de pauta: El proponente debe garantizar un certificado de pauta, si es elegido como proveedor.
Correo electrónico: Las propuestas deben tener número telefónico, dirección, correo electrónico y número de celular. 

